
Valdivia, 05 de diciembre 2025

Señores

Jefe Oficina Regional de Los Ríos

Superintendencia del Medio Ambiente

Presente

5 DIC. 2025

Ref.: Presenta Programa de Cumplimiento y acompaña antecedentes solicitados - Rol D-

297-2025

De mi consideración:

Po io de la presente, y en mi calidad de representante legal de la sociedad La Kichy SpA,

RUT N°  titular del establecimiento "Panadería y Abarrotes La Kichy", ubicado en

Avenida Ramón Picarte N°3778, comuna de Valdivia, Región de Los Ríos, vengo en presentar el

Programa de Cumplimiento (PDC) elaborado en el marco del procedimiento administrativo

sancionatorio iniciado mediante la Resolución Exenta N°1 / Rol D-297-2025, conforme a lo

dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

El Programa de Cumplimiento que se acompaña ha sido elaborado y estructurado de acuerdo

con el formato oficial instruido por la Superintendencia del Medio Ambiente, incorporando la

descripción del hecho constitutivo de infracción, la normativa pertinente, los efectos negativos

asociados, el Plan de Acciones y Metas, el Plan de Seguimiento y el Cronograma

correspondiente.

Asimismo, por este mismo acto, se da respuesta expresa a las solicitudes de información

contenidas en el punto VIll de la Formulación de Cargos, acompañando los antecedentes

requeridos, los cuales se presentan debidamente individualizados como anexos, conforme al

siguiente detalle:

•

Anexo N°1: Copia de cédula de identidad del representante legal, don FRANCISCO

JAVIER PEDREROS OSORIO, cédula nacional de identidad N° 

Anexo N°2: Antecedentes financieros que acreditan los ingresos percibidos por la

empresa durante el último año calendario. (por complementar)

Anexo N°3: Identificación de las maquinarias, equipos y herramientas que existían

históricamente en el establecimiento y que generaban ruido, dejándose constancia

que ninguna de ellas se encuentra actualmente presente ni operativa en el local.

Anexo N°4: Plano simple del establecimiento, correspondiente a la distribución

actual del local, toda vez que las fuentes emisoras de ruido ya no existen.

Anexo N°5: Declaración relativa a la inexistencia actual de horario y frecuencia de

funcionamiento de actividades y maquinarias generadoras de ruido, debido al cese

definitivo de la elaboración de pan.

Anexo N°6: Declaración simple del representante legal respecto del cese de la

elaboración de pan, retiro de maquinarias y eliminación de fuentes emisoras de ruido.



Anexo N°7: Medios de verificación que acreditan la ejecución de medidas

correctivas, consistentes en fotografías internas actuales del local, plano del

establecimiento y facturas de compra de pan a proveedor externo. Se hace presente

que se adjunta la factura de compra de pan más antigua que fue posible

encontrar, existiendo otras de fecha anterior que no fue posible recuperar; no

obstante, dicha factura permite acreditar de manera suficiente la inexistencia de

elaboración de pan en el local.

OBSERVACIONES:

Se hace presente que el establecimiento "Panadería y Abarrotes La Kichy" corresponde

actualmente a un local de abastecimiento de abarrotes de carácter residencial, no

desarrollándose en él actividades productivas asociadas a la elaboración de alimentos ni

procesos industriales, limitándose su funcionamiento a la venta de productos previamente

elaborados por terceros.

En relación con los antecedentes financieros solicitados, se informa que se ha requerido el

balance financiero correspondiente al último año calendario; sin embargo, a la fecha de

presentación del presente Programa de Cumplimiento, el contador de la empresa se encuentra

de vacaciones, razón por la cual no ha sido posible contar aún con dicho documento.

En este contexto, se ruega a usted tener a bien considerar esta situación, y, en caso de

estimarlo necesario, aguardar a la complementación de dicha información, la cual será

entregada a la brevedad una vez que el contador retome sus funciones, dejándose desde ya el

compromiso de remitirla oportunamente a esa Superintendencia.

Se deja constancia que el Programa de Cumplimiento contempla acciones ejecutadas y una

acción en ejecución de carácter permanente y sin término definido, correspondiente a la

compra continua de pan elaborado en una panadería externa, medida que ha sido adoptada

como solución definitiva, eliminando la fuente generadora de emisiones de ruido.

En este contexto, se destaca que los plazos de inicio y finalización de las medidas de control

de ruido han sido inmediatos, encontrándose íntegramente ejecutadas a la fecha de

presentación del presente Programa, razón por la cual las acciones destinadas a controlar de

forma eficiente las emisiones acústicas se encuentran subsanadas.

En mérito de lo anterior, se solicita tener por presentado el Programa de Cumplimiento, y por

acompañados y respondidos los requerimientos de información formulados, para los fines

legales y administrativos que correspondan.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

FRANCISCO JAVIER PEDREROS OSORIO

La Kichy SpA

Domicilio: Avenida Ramón Picarte N°3778, Valdivia



ANEXO 1

REPUBLICA DE CHILE
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OSORIO

FRANCISCO JAVIER

CHILENA
FECHA DE N

12 OCT 1980

FECHA DE EMSION

09 FEB 2023
PIRMA DEL TITUCAR

M

CUMENTO

12 OCT 2030



ANEXO 3

IDENTIFICACIÓN DE MAQUINARIAS, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS QUE EXISTÍAN
HISTÓRICAMENTE EN EL ESTABLECIMIENTO

En el marco del Programa de Cumplimiento presentado por La Kichy SpA, titular del

establecimiento "Panadería y Abarrotes La Kichy”, ubicado en Avenida Ramón Picarte N°3778,

comuna de Valdivia, Región de Los Ríos, y en respuesta a lo solicitado en el punto VIII de la

Formulación de Cargos, se informa lo siguiente:

el

Las maquinarias, equipos y herramientas generadoras de ruido que existían históricamente en

establecimiento, asociadas a la actividad de elaboración de pan, correspondían a las

siguientes:

1. Una revolvedora para una capacidad aproximada de 18 kilogramos de masa.

2. Una sobadora semi industrial de mesa, utilizada para el laminado de masa.

3. Un horno semi industrial, con capacidad aproximada de cuatro latas.

Las maquinarias antes individualizadas fueron utilizadas únicamente mientras el

establecimiento desarrolló actividades de elaboración de pan. Sin embargo, se deja expresa

constancia que dicha actividad fue cesada de manera definitiva con fecha 15 de diciembre de

2023, y que la totalidad de las maquinarias señaladas fueron posteriormente retiradas y

vendidas, no encontrándose actualmente ninguna de ellas presente ni operativa en el local.

En consecuencia, a la fecha de presentación del Programa de Cumplimiento, el

establecimiento no cuenta con maquinarias, equipos ni herramientas generadoras de ruido, ni

desarrolla procesos productivos asociados a la elaboración de pan u otras actividades

susceptibles de generar emisiones acústicas reguladas por el Decreto Supremo N°38/2011 del

Ministerio del Medio Ambiente.

El presente anexo se acompaña para los fines administrativos correspondientes, declarando

que la información entregada es efectiva y veraz, y refleja el estado actual del establecimiento.

FRANCISCO JAVIER PEDREROS OSORIO

La Kichy SpA



ANEXO N°4

PLANO SIMPLE DEL ESTABLECIMIENTO - ESTADO ACTUAL

En el marco del Programa de Cumplimiento presentado por La Kichy SpA, titular del

establecimiento "Panadería y Abarrotes La Kichy", ubicado en Avenida Ramón Picarte N°3778,

comuna de Valdivia, Región de Los Ríos, y en respuesta a lo solicitado en el punto VIII de la

Formulación de Cargos, se acompaña el presente plano simple del establecimiento, elaborado

de manera referencial, que da cuenta de la distribución actual del local.

El plano adjunto representa el estado vigente del establecimiento, considerando que la

actividad de elaboración de pan fue cesada de manera definitiva y que no existen actualmente

maquinarias, equipos ni herramientas generadoras de ruido al interior del local. En

consecuencia, el plano no incorpora ubicación de fuentes emisoras activas, hornos,

sobadoras, revolvedoras u otros equipos asociados históricamente a dicha actividad.

En el plano se identifican las principales áreas del local, tales coтo:

Sector de atención y venta de abarrotes.

Áreas de circulación interior.

Dependencias de apoyo (bodega, cocina de uso doméstico, lavaplatos y áreas

sanitarias).

Accesos desde el frente del inmueble y relación general con el entorno inmediato.

Asimismo, el plano permite apreciar la orientación general del recinto, así como su relación

espacial con las edificaciones colindantes, constituyendo un antecedente suficiente para

comprender la configuración actual del establecimiento, en concordancia con la inexistencia

de procesos productivos generadores de ruido.

El presente anexo se acompaña como medio de verificación complementario, junto con

fotografías internas actuales del local y declaraciones del representante legal, a fin de

acreditar que el establecimiento funciona únicamente como local de abastecimiento de

abarrotes de carácter residencial, sin desarrollo de actividades reguladas por la Norma de

Emisión de Ruidos establecida en el Decreto Supremo N°38/2011 del Ministerio del Medio

Ambiente.



FRANCISCO JAVIER PEDRÈROS OSORIO

La Kichy SpA

Freate casa 3

D CocipA, Lveplotos

Patio trasere Casa 3 Patiatrasero Casa4

COCINA

MI

HAAS
de Bebiblos

EScalerA

P
s
i
 

c
a
s
a
3

Pa
rd

er
e 
ta

Pa
si

ll
 
c
a
s
o
4

CA
JA

M
e
s
e
n

Matevodors

Frenle CASAN

VitriNAS

M
a
r
a
s

 d
e

Be
ld
as
 
c
e
u
 y

 c
o
c
a
c
o
h










































